
   
             ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

c/ Felipe Checa 23
06071 Badajoz

+34 924 212400/212585

PLAN COHESION@  

FASE I /2019– GASTOS CORRIENTES

GASTOS JUSTIFICABLES
 FASE I:

PERIODO ABARCABLE PLAZO MÁXIMO DE JUSTIFICACIÓN

DESDE 1 DE ENERO DE 2.019 HASTA 31 DICIEMBRE 
2019 (REALIZADOS Y PAGADOS)

31 DE MARZO 2020.

DOCUMENTACIÓN A 
PRESENTAR PARA SU 
JUSTIFICACIÓN

• Certificado del objeto de la Subvención, de acuerdo al Anexo 8.

• Anexo 10, remisión de la documentación.
• Carta de pago del ingreso recibido , se admitirá la acumulación de proyectos incluidos

dentro de la misma línea de actuación. 

• Fotografía  del  cartel  informativo de  la  actuación  en  formato  digital  en  su  lugar  de
colocación final, siguiendo la Imagen Corporativa del Plan COHESION@ .

PUBLICIDAD ( CARTEL) DESDE SU INICIO HASTA 31 DICIEMBRE 2020 

Servicio de Planificación Presupuestaria, Control del Gasto
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PRÓRROGA JUSTIFICACIÓN 
(ANEXO 11)

PLAZO MÁXIMO PARA SOLICITAR LA PRÓRROGA PRÓRROGA MÁXIMA DE
JUSTIFICACIÓN 

 31 MARZO 2020. 18 DE MAYO DE 2020
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